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CÓMITE DE FUTBOL DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA.
Resolución Nª 03/2025.- 
 
En la ciudad de Asunción, capital de la república del Paraguay, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil veinticinco estando reunidos los miembros del Comité de Fútbol de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Santa Clara ADESAC y recibida la resolución de la Comisión Directiva se expone cuanto sigue:
 
Previo estudio de los antecedentes, el Comité resuelve plantear lo siguiente:  
 
CUESTIÓN: 
 
Elevado todos los antecedentes, corresponde analizar la situación planteada. La Comisión Directiva en uso de sus atribuciones delegó a este Comité de Fútbol la decisión de las posibles sanciones aplicables a los equipos involucrados en la inclusión de una persona que no formó parte del Colegio Santa Clara y que, por lo tanto, no poseía el carácter de Ex Alumno, a la hora de disputar los partidos de nuestra Asociación. De esa situación se desprende la imposibilidad de participar en los eventos organizados por la ADESAC. Sobre el hecho que nos compete deliberar, consideramos cuanto sigue: Basándonos en la resolución de la Comisión Directiva y en las investigaciones que se realizaron para llegar a la verdad, nos encontramos ante un caso grave de participación fraudulenta a través de la inclusión de una persona extraña a nuestra comunidad a los torneos que organizamos en nombre de la Asociación. El señor Nicolás Aguilera participó activamente en los equipos de Sparta 08, La Máquina, Liverpool y Picles Zafados configurándose en un hecho grave y perjudicial para nuestras competencias por lo que corresponde tomar una decisión como pleno de este Comité con el fin de dejar bien en claro la unanimidad de criterios que poseemos y que nuestra decisión sirva como base para futuros casos que esperemos, no se vuelvan a repetir nunca más. Las etapas legales para aplicar sanciones en contra de los equipos de Sparta, La Máquina y Liverpool quedaron preclusas con la finalización de los torneos en los que estuvo incluido el señor Nicolás Aguilera, motivo por el cual estos equipos no podrán recibir sanciones deportivas. Ahora bien, en vista a que se demostró la violación al reglamento en el presente torneo, corresponde aplicar sanciones deportivas al equipo que lo tenía registrado en su plantilla al momento de conocerse el hecho, en este caso Picles Zafados.
 
El Comité manifiesta lo siguiente:

Que, analizado los siguientes documentos presentados en ésta causa y otros, a saber:  
 
a) Resolución de la Comisión Directiva con todos los antecedentes del caso.
b) Todos los elementos probatorios arrimados a esta causa.
c) Descargos de los equipos.






Manifestamos que: Corresponde aplicar una sanción deportiva al equipo de Picles Zafados, pero sin dejar de considerar que el equipo recibirá una sanción por ser responsable del contenido de su lista de buena fe y porque el señor Nicolás Aguilera se encontraba registrado en el equipo actualmente. Es muy importante recalcar que las presentaciones de las listas de buena fe tienen el carácter de declaración jurada. Ahora bien, no se logró demostrar que Picles Zafados fuera cómplice del acto ilegal, tampoco que conocía el hecho, teniendo en cuenta todas estas consideraciones, concluimos de forma unánime que la sanción aplicable al caso es que Picles Zafados dispute el resto de la competencia con -6 puntos, sin acreditarles los puntos que obtuvo en cancha a los ocasionales rivales que tuvo en las primeras cuatro fechas.
Entendemos que no hubo colaboración activa de Picles Zafados en los delitos en los que esta persona incurrió para formar parte del Exa pero son subsidiariamente responsables por tenerlo inscripto en los registros del equipo, por esa razón la sanción deportiva arriba expuesta se encuentra totalmente sustentada.



En vista a todo lo manifestado:

EL COMITÉ DE FUTBOL
 RESUELVE: 
 
1) SANCIONAR al equipo de PICLES ZAFADOS, con la quita de todos los puntos obtenidos en cancha.
2) ORDENAR que disputen el resto de la competencia con -6 puntos. Necesitará indefectiblemente dos victorias para pasar a tener 0 puntos en la tabla de posiciones.
3) CORRER traslado al Tribunal Disciplinario para la medición y aplicación de las sanciones económicas.
4) SOLICITAR la modificación de la tabla de posiciones, teniendo en cuenta lo aquí resuelto.
5) COMUNÍQUESE y archívese. 

FIRMANDO AL PIE TODOS LOS MIEMBROS DEL COMITÉ.
HECTOR GARCIA
JAVIER CAZAL
GUIDO TOMASSONE
JOSÉ INSFRAN 
JUAN VILLATE
MATIAS GODOY
RAIMUNDO CABRERA
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